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Cali, 26 de enero de 2022  
  
  

NOTIFICACIÓN POR AVISO ELECTRÓNICO 
 

               Ref.  ACCIÓN DE TUTELA – Sentencia  
               Rad.  76001-22-03-000-2022-00002-00 

Accionante: FELIPE RAYMOND 
Accionado: JUZGADOS 2° CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN   
DE SENTENCIAS DE CALI 
Ponente: HERNANDO RODRIGUEZ MESA  

 
La suscrita secretaría con la intención de NOTIFICAR a los señores  DR. JORGE 

ALBERTO FERNANDEZ SOTO CASTAÑO, FELIPE GUILLERMO RAYMOND 

BELTRAN, GABRIELA MADRIÑAN DAZA, JOSE TORRENTE SERNA, CONAVI 

- BANCOLOMBIA. (CEDENTE) REINTEGRA S.A.S. (CESIONARIO), 

REINTEGRA S.A. (CEDENTE) GRUPO CONSULTOR DE OCCIDENTE 

(CESIONARIO) vinculados dentro proceso ejecutivo hipotecario, cuyo radicado 

es 2001-00522-00, donde obra como Ejecutante Staling Guillermo Payares 

Escorcia, publica el siguiente 

 
AVISO 

 
Poniendo en conocimiento el contenido de la parte resolutiva de la providencia de 
fecha veinticinco (25) de enero de 2022 que a la letra dice: “RESUELVE:   
PRIMERO: NEGAR el amparo solicitado por el señor Felipe Raymond de acuerdo 
a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. SEGUNDO: Notifíquese esta 
decisión a las partes por el medio más expedito. TERCERO: En firme, remítase la 
presente actuación a la H. Corte Constitucional para su eventual revisión, en los 
términos previstos en el literal a, numeral 1°, artículo 2° del Acuerdo PCSJA20-
11532 de 11 de abril de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE HERNANDO RODRÍGUEZ MESA. HOMERO 
MORA INSUASTY, CARLOS ALBERTO ROMERO SANCHEZ. 
 
 
Nota: Tal publicación se hace en la página web de la Rama Judicial en el 

micrositio del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Civil. 

 

Atentamente,       

 
CLAUDIA EUGENIA QUINTANA BENAVIDES  

SECRETARIA SALA CIVIL 


